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	No.
	mbre
	Registro No.
	Ramos
	Resolución

	1
	Proseguros, S.A. de C.V.
	A-01-0026
	Personas y Daños
	597/08-06-2004

	
	 
	 
	
	

	
	Walter Roger Ortez Sierra
	A-01-0026-01
	
	


CÁMARA DE CORREDORES DE SEGUROS,
CÁMARA HONDUREÑA DE ASEGURADORES,
ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE AGENTES DE SEGUROS,
INSTITUCIONES DE SEGUROS
Toda la República

Señores:

Nos permitimos transcribir a ustedes, la Resolución aprobada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que literalmente dice:

	No.
	mbre
	Registro No.
	Ramos
	Fianza

	1
	Proseguros, S.A. de C.V.
	A-01-0026-01
	Personas y Daños
	Presentada

	
	 
	
	
	

	
	Oscar Reynaldo Ramírez Cuadra
	
	
	


 “RESOLUCIÓN No.1068/27-09-2005.-  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO:        Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros manda que los Agentes Dependientes, Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje deben estar autorizados por la Comisión, estar inscritos en el registro correspondiente y mantener vigente el certificado de inscripción, así como cumplir con los requisitos y demás normativa prudencial que la Comisión establezca.

CONSIDERANDO:       Que el Artículo 95 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros faculta a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros autorizar la inscripción en el Registro de Agentes Dependientes, Independientes y Sociedades de Corretaje que al efecto lleva la Comisión, acreditando su inscripción mediante la emisión de un certificado.

CONSIDERANDO:         Que según el Artículo 114 numeral 14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros corresponde a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros autorizar, supervisar y controlar las actividades que desarrollen los intermediarios y auxiliares de las instituciones de seguros por los medios que considere necesarios.

CONSIDERANDO:        Que correduría PROSEGUROS, S.A. DE C.V. tiene como nuevo representante legal al señor Oscar Reynaldo Ramírez Cuadra por lo que solicita autorización para gestionar intermediación en los ramos de personas y daños.

POR TANTO:         En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 6 y 13 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 2, 4, 92 al 103, 114 numerales 8) y 14), y 122 numeral 11) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; en sesión del 27 de septiembre de 2005, resuelve:
1. Dejar sin valor ni efecto del Registro como representante legal a:
2. Autorizar al nuevo representante legal de correduría PROSEGUROS, S.A. DE C.V.:
3. Notificar la presente Resolución al señor Oscar Reynaldo Ramírez Cuadra, representante legal de la correduría PROSEGUROS, S.A. DE C.V. y comunicar lo resuelto a la Cámara de Corredores de Seguros, Cámara Hondureña de Aseguradores, Asociación Hondureña de Agentes de Seguros y a las Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes.

4. Esta Resolución es de ejecución inmediata.”
 


 


ANA CRISTINA DE PEREIRA
Presidenta
JOSÉ O. MORENO GUARDADO
Secretario
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